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Asamblea Nacional 
L E Y N U M E R O 14 D E 1908 

(19 DB AGOSTO) 
por la cual se aprueba una Convención. 

Ma 4«otnbl«a Naeio«a» ConMuyent» y L'.gMativa, 
DWmtAi 

Artículo únioo. Apruébase la Con-Tención relativa á los derechos de los extranjeros firmada el día 29 de Enero de 1902 por les Plenipotenciarios y De-legados en la segunda Üonfere»oia In-ternacional Americana que se reunió en la ciudad dt Méjico. 
Dada en Bogotá, a 17 de Agosto de 

1908. 
El Presidente, 

ALFREDO VÁZQUEZ COBO 
El Seoretario, Gerardo Anubla, 
El Secretario, Fernando E. Baena 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Agosto 19 de 1,908. 
Publiquen y ejecútese. 

B. BÉÍEfc 
El Miniatio de Relaciones Exteriores, 

FBAKCISOO JOSE UBRUTIA 

CONVENCION 
relativa & los Derecho» de Extranjería, 

Bus Excelencias el Presidente de la Bepúblioa Argentina, el de> Solivia, el de Colombia, el da Coatí» Rica, el de Chi-le, el de la República Dominicana, el del Ecuador, el de El Salvador, el de los Estados Unidos de América, el de Gua-temala, el de Haití, ti de Honduras, el de los Estados Unidos Mejicanos, el de Nicaragua, el del Paraguay, el del Perú y el del Uruguay; Deseando qua aus países respeotivos fueran representados eñ la Segunda Con-ferencia Internacional Americana, envia-ron á ella, debidamente autorizados pará aprobar las recomendaciones, resolucio-nes, convenciones y tratados qne juzga* ren útiles á los intereses de la América, á los siguientes señores Delegados: Por la Argentina—Excelentísimo se-ñor doctor don Antonio Bermejo, Exce < lentísimo señor doctor don Martín Gar-cía Merou, Excelentísimo señor dootor ¿OQ Lorenzo Aaadón. 

Por Bolivia-—Excelentísimo señor doc tor úun Fernando G-uachalia. Por Colombia—Excelentísimo señor dootor doa Carlos Martínez Silva, ^Ex-celentísimo teñor General don Rafael 
Reyes. Por Üostá Rica—Esoeientísimo señor don Joaquín Bernardo Galvo. Por Chile—Exoelení ísirao señor don Alberto Blest Gana, Excelentísimo se-ñor don Emilio Beílo Codeoido, Exoe-lentíaimo señor don Joaquín Wálker Martínez, Excelentísimo señor don Au-gusto Matte. Por la República Dominicana'—Exce-lentísimo señor don Federico Henríquez y Carvajal, Excelentísimo señor don Luis Felipe Catbo, Excelentísimo señor don Quintín Gutiérrez. Por Ecuador-— Excelentísimo señor don Luis Felipe Carbo. Por íül Salvador—Excelentísimo señor dootor don Francisco A. Beyes, Excelen-tísimo señor don Baltasar Estupinián. Por los Estados Unidos de América— Excelentísimo señor Henry G. Davis, Excelentísimo señor Williaaa I. Buoha-nan, Excelentísimo señor Charles M. Pepper, Excelentísimo señor Volney W. FoBter, Excelentísimo señor Joto Bar rett. Por Guatemala—Excelentísimo señor don Anfofio Lazo Arriaga, Excelentísi-mo eeñor Coronel don Francisco Orla. Por Haití—Excelentísimo señor doo-tor don J. N. Léger. Por Jtoadar^B-rExcelentíaima señor dootor do» José Leonard, Excelentísimo señor doctor don Fausto Dávila. Por Méjiaa—Excelentísimo señor Li-cenciado üoo Jenaro Baigosa, üxoelen-tísispo señor Licenciado,don Joaquín D. Caaasús, fíxoeleatí&imo señor Licenciado don Pablo Maeedo, Excelentísimo señor Licenciado don Emilio Pardo, jr., Exce-lentísimo señor Lieasoiado don Alfredo Chavero, Excelentísimo señor Licenciado don José López Poi tillo y Rojas, Exce-lentísimo señor Licenciado don Franoisoo L. de La Barra, Excelentísimo señor Li-cenciado don Manuel Sánchez Mármol, Excelentísimo Beñor Licenciado don Bo sendo Pineda. Por Nicaragua—Excelentísimo señor don Luis F. Corea, Excelentísimo señor dootor don Fausto Dávila. Por el Paraguay—Excelentísimo se-ñor don Cecilio Báez. Por el Perú—Excelentísimo señor don Isaac Alzamora, Excelentísimo señor doctor don Alberto Elmore, Excelentísi-mo señor üootor don Manuel Alvarez Calderón. 

Por el Uruguay—Excelentísimo se-ñor dootor don Juan Cuestas. Quienes después de haberse comunica • do sus plenos poderes y ensontrádolos en buena y debida forma, oon excepción de los exhibidos por los representantes de Sus Excelencias el Presidente de los Mis-tados Unidos de América, el de Nioara-gua y el del Paraguay, loa oualea obran ad referendum, han convenido en cele-brar una Convención relativa á los de-rechos de los extranjeros, en los siguien. tes términos: Artículo 1.° Los extranjeros gozan de todos los derechos civiles de que gozan loa nacionales, y deben hacer nao de ellos en el fondo, en la forma ó procedimiento y en loa reoursos á que dea lugar, abso-lutamente en los mismos términos que dichos nacionales, salvo lo que disponga. la Constitución de cada país. 

Artículo 2.° Los Estados no tienen ni reconocen á favor de los extranjeros otras obligaciones ó responsabilidades que las que á favor de los nacionales se hallen establecidas por su Constitución y por sus leyes. 
En consecuencia, los Estados no son responsables de los daños sufridos por los extranjeros por causa „de actos de facciosos ó de individuos particulares, y en general de los daños originados por casos fortuitos de cualquiera especie, considerándose tales, los aptos de guerra, ya sea civil ó nacional, sino en el oaso de que la autoridad constituida haya sido remisa en el cumplimiento de sus deberes. 
Artículo 3.° En todos los oasos en que un extranjero tenga reclamaciones ó quejas del orden civil, caminal ó admi-nistrativo contra un Estado, ó sus nacio-nales, deberá interponer su demanda ante el tribunal competente del país; y no podrá reclamarse por la vía diplomá-tica, sino en los casos en que haya habi-do, dé parte de ese tribunal, manifiesta denegación de justicia, ó te tardo anor-mal, ó violación evidente de ios princi-pios del Derecho Internacional. 
En fe de lo cual los Plenipotenciarios y Delegados firman la presente Conven-ción, y penen en ella el sello de la segun-da Conferencia Internacional Americana. 
Hecho en la ciudad de Méjico, el día veintinueve de Enero de mil novecientos dos, en tres ejemplares, en castellano, ingíóa y franela, respectivamente, loa cuales se depositarán en la Secretaría de Belaoiones Exteriores del Gobierno de los Estados Unidos Mejicanos, á fin de que de ellos se saquen copias certificadas para enviarlas por la vía diplomática á cada uno de los Estados1 signatarios. 
Por 1a República Argentina, firmado, Antonio Bermejo. Por la Rspúblioa Argentina, firmado, Lorenzo Anadón. Por Bolivia, firmado, Fernando E, Guachalia. Por Colombia, firmado, Rafael Reyes. Por Costa Mica, firmado, J. B. Calvo. Por u hile, firmado, Augusto Matte. Por Chile, firmado, Joaq. Walker M. Por Chile, firmado, Emilio Bello C. Por la Bepúblioa Dominioana, firma-do, Fed. Henríquez y Carvajal. Por Ecuador, firmado, L. F. Garbo. Por El Salvador, firmado, Franoisoo A. Reyes. 
Por El Salvador, firmado, Baltasar Estupinián. 
Por Guatemala, firmado, Franoisoo Orla. 
Por Honduras, firmado, J. Leonard. Por Honduras, firmado, F. Dávila. Por Méjico, firmado, G. Baigosa. Por Méjioo, firmado, Joaquín D. Ca-sasús. 
Por Méjico, firmado, E. Pardo (jr.). Por Méjioo, firmado, José López Por-tillo y Bojas.a Por Méjico, firmado, Pablo Maoedo. Por Méjioo, firmado, F.L. de la Barra. Por Méjioo, firmado, Alfredo Ohavero. 
Por Méjico, firmado, M. Sánchez Már-

mol Por Méjico, firmado, Rosendo Pineda. Por Nioaragua, firmado, F. Dávila. Por Paraguay, firmado, Cecilio Báez. Por Perú, firmado, Manuel Alvarez Calderón. Por Peiú, firmado, Alberto Elmore. Por Uruguay, firmado, Juan Cuestas. Es copia del original que ha sido de-

positado en el Ministerio de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Meji-canos. 
México, Marzo 15 de 1902. 
El Ministro de Relaoionea Exteriores, 

IGNACIO MARISCAL 

LEY NUMERO 1S DE 1908 
( 1 9 DB AGOBIO) 

por la oual sa aprueba un Tratado. 
La Aiamblta Nacional Oonstitiíymte y Legitl&tiva 

DEOBETA : 
Artículo únioo. Apruébase el Tratado de Amistad y Comercio entre Colombia y Suiza suscrito en París el 14 de Margo de este año por los Plenipotenciarios se-ñores J. M. Qaijano Wallis, Ministro de Colombia en Berna, y Charles Lardy, Ministro de Suiza en Pads. 
Dada en Bogotá, á 17 de Agosto de 1908. 
£1 Presidente, 

AKFBBDO VÁZQUEZ COBO 
El Seoretario, Gerardo Arrubla 
El Seoretario, Femando E. Baena 

—H 
Poder Ejecutivo—BogatS, Agosto 19 de 1908. 
Publíquese y ejecútese. 

R. REYES 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

B-ñANOíSOO josa UBRUTIA 
TRATADO 

de Amistad y Comercio entre Colombia y Suiza, 
Su Excelencia el Presidente de la Ra-públioa de Colombia y el Consejo Fede-ral de la Confederación Suiza, igualmen-te animados del deseo de conservar y de estrechar los lazos de amistad entré los dos países, como también el de fo-mentar por todos los medios á su dispo-sición las relaolones comerciales entre los ciudadanos de los dos Estados, han re-suelto celebrar un tratado oon esté fin, y han nombrado oon tal objeto sus res. peotivos Plenipotenciarios, á saber; 
Su Excelencia el Presidente de la Bej» públioa de Colombia al señor J. M. Qai-jano Wallie, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Repú-blica de Colombia en Berna, y el Conse-jo Federal Suizo, al Beñor Charles Lardy, Enviado Extraordinario y Ministro Ple-nipotenciario de Suiza en París, quienes, después de haber oarijaado sus plenos poderes y de haberlos encontrado en bue-na y debida forma, han abordado las es-tipulaciones siguientes: 

ABTIOULO I 
Habrá paz y amistad perpetuas entre la Repúblioa de Colombia y la Confede-ración Suiza, como también entre los ciudadanos de los dos Estados. 

ABTIOOIO II 
Las dos Partes Contratantes convienen, en concederse recíprocamente los miamos dereohos y ventajas que sean ó hayan de ser concedidos en el porvenir á la Na-ción más favorecida, en lo concerniente á comercio, aduanas, navegaoión, consu-lados, reglamentación, del ejeroioio de laa profesiones comerciales ó industria-les y á los impuestos que por ellas co-


